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ReReññacaaca, Chile.  30 de abril de 2007., Chile.  30 de abril de 2007.
NoumeaNoumea, Nueva Caledonia.  11 y 13 de , Nueva Caledonia.  11 y 13 de 
septiembre de 2007.septiembre de 2007.
Guayaquil, Ecuador.  28Guayaquil, Ecuador.  28--29 de febrero de 2008.29 de febrero de 2008.
Guayaquil, Ecuador.  11 de marzo de 2008.Guayaquil, Ecuador.  11 de marzo de 2008.
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PREPREÁÁMBULOMBULO

Referencia     a    los     instrumentos        jurReferencia     a    los     instrumentos        juríídicos dicos 
internacionales,     tanto    vinculantes   como    no internacionales,     tanto    vinculantes   como    no 
vinculantes. vinculantes. 

ConvenciConvencióón de Naciones Unidas sobre el Derecho  n de Naciones Unidas sobre el Derecho  
del Mar.del Mar.

Acuerdo de ImplementaciAcuerdo de Implementacióón  de las Disposiciones   de n  de las Disposiciones   de 
la  Convencila  Convencióón   de  Naciones Unidas  sobre  Derecho  n   de  Naciones Unidas  sobre  Derecho  
del Mar relativas   a la Conservacidel Mar relativas   a la Conservacióón y  Ordenamiento n y  Ordenamiento 
de las Poblaciones de Peces de las Poblaciones de Peces TraszonalesTraszonales y Altamente y Altamente 
Migratorios de 1995 (Acuerdo de Nueva Migratorios de 1995 (Acuerdo de Nueva YorkYork).).



Acuerdo   de   Promover   el Cumplimiento de  las Acuerdo   de   Promover   el Cumplimiento de  las 
Medidas de ConservaciMedidas de Conservacióón   Internacional   por las n   Internacional   por las 
Naves Pesqueras en Alta MarNaves Pesqueras en Alta Mar

CCóódigo de Conducta para la Pesca Responsable.digo de Conducta para la Pesca Responsable.

Deber de cooperaciDeber de cooperacióón que tienen los Estados, en n que tienen los Estados, en 
cuanto a la conservacicuanto a la conservacióón y  ordenamiento   de los n y  ordenamiento   de los 
recursos pesqueros en Alta Mar. recursos pesqueros en Alta Mar. 

Se reconocen los derechos de los Estados Costeros Se reconocen los derechos de los Estados Costeros 
en cuanto a la exploracien cuanto a la exploracióón, explotacin, explotacióón conservacin conservacióón n 
y administraciy administracióón de los recursos vivos   marinos   en n de los recursos vivos   marinos   en 
las   aguas   de  jurisdiccilas   aguas   de  jurisdiccióón nacional,   conforme    al n nacional,   conforme    al 
Derecho Internacional.Derecho Internacional.



OBJETIVO OBJETIVO 

“…“…asegurar   la    conservaciasegurar   la    conservacióón   y  el     uso n   y  el     uso 
sustentable de los recursos pesqueros, assustentable de los recursos pesqueros, asíí
como, la proteccicomo, la proteccióón del ecosistema marino, n del ecosistema marino, 
mediante    la    aplicacimediante    la    aplicacióón   del      n   del      enfoque enfoque 
precautorioprecautorio y el y el enfoque ecosistenfoque ecosistéémicomico para para 
el ordenamiento de pesquerel ordenamiento de pesquerííasas””. . 



ESTRUCTURA ESTRUCTURA 

Se   crea    una    OrganizaciSe   crea    una    Organizacióón   que     se n   que     se 
denominardenominaráá ““OrganizaciOrganizacióón   Regional  de n   Regional  de 
Ordenamiento Pesquero del PacOrdenamiento Pesquero del Pacíífico Surfico Sur””..

Personalidad   jurPersonalidad   juríídica   internacional   de dica   internacional   de 
acuerdo al Derecho Internacional.  acuerdo al Derecho Internacional.  

Establecida en Nueva Zelanda. Establecida en Nueva Zelanda. 



Su estructura comprenderSu estructura comprenderáá::

-- Una ComisiUna Comisióón.n.
-- Un ComitUn Comitéé CientCientíífico.fico.
-- Un ComitUn Comitéé TTéécnico y de Cumplimiento.cnico y de Cumplimiento.
-- Un ComitUn Comitéé de Ordenamiento de Ordenamiento SubregionalSubregional

del Este.del Este.
-- Un ComitUn Comitéé de Ordenamiento de Ordenamiento SubregionalSubregional

del   Occidente.del   Occidente.
-- Un ComitUn Comitéé de Administracide Administracióón y Finanzas.n y Finanzas.



COMPATIBILIDAD COMPATIBILIDAD 
La ConvenciLa Convencióón recoge  y  desarrolla el concepto de la n recoge  y  desarrolla el concepto de la 
compatibilidad que estcompatibilidad que estáá incorporado en el Acuerdo de incorporado en el Acuerdo de 
Nueva Nueva YorkYork.  .  

Se    reconoce     la    necesidad    de    Se    reconoce     la    necesidad    de    asegurar    la asegurar    la 
compatibilidadcompatibilidad de  las Medidas de  Ordenamiento y de  las Medidas de  Ordenamiento y 
ConservaciConservacióón    establecidas    para    los     recursos n    establecidas    para    los     recursos 
pesqueros que sean identificados   como pesqueros que sean identificados   como traszonalestraszonales, , 
en las en las ááreas de jurisdiccireas de jurisdiccióón nacional  de  los  Estados n nacional  de  los  Estados 
Costeros y el Costeros y el áárea de la Convencirea de la Convencióón.  n.  

Se reconoce el deber de cooperar para ese fin. Se reconoce el deber de cooperar para ese fin. 



Las Medidas establecidas para la Alta Mar y Las Medidas establecidas para la Alta Mar y 
las     aguas    jurisdiccionales   las     aguas    jurisdiccionales   ““deben   ser deben   ser 
compatiblescompatibles”” en    su   totalidaden    su   totalidad a   fin   de a   fin   de 
asegurar la conservaciasegurar la conservacióón y el ordenamiento n y el ordenamiento 
de los recursos pesqueros. de los recursos pesqueros. 



Las Partes Contratantes deben:Las Partes Contratantes deben:

-- Tomar    en   cuenta   la   unidad  biolTomar    en   cuenta   la   unidad  biolóógica y otras gica y otras 
caractercaracteríísticas   biolsticas   biolóógicas   del  recurso pesquero, gicas   del  recurso pesquero, 
y   la   relaciy   la   relacióón entre la distribucin entre la distribucióón del  recurso, la n del  recurso, la 
actividad     pesquera    para   dicho   recurso y las actividad     pesquera    para   dicho   recurso y las 
particularidades     geogrparticularidades     geográáficas     de     la    regificas     de     la    regióón, n, 
incluyendo    la     extensiincluyendo    la     extensióón  en  la cual el recurso n  en  la cual el recurso 
pesquero se encuentra;pesquero se encuentra;

-- Tomar en cuenta la respectiva dependencia de los Tomar en cuenta la respectiva dependencia de los 
Estados Costeros y los Estados Pesqueros de Alta Estados Costeros y los Estados Pesqueros de Alta 
Mar de los recursos pesqueros;Mar de los recursos pesqueros;



-- Asegurar    que   de  tales  medidas no Asegurar    que   de  tales  medidas no 
resulte un impacto peligroso sobre  los resulte un impacto peligroso sobre  los 
recursos vivos marinos en toda el recursos vivos marinos en toda el áárea rea 
de la Convencide la Convencióón.n.



Medidas inicialesMedidas iniciales que adopte la Comisique adopte la Comisióón:n:

Se deberSe deberáá tomar en cuenta y no menoscabar la tomar en cuenta y no menoscabar la 
efectividad   de las Medidas de Conservaciefectividad   de las Medidas de Conservacióón y n y 
Ordenamiento Ordenamiento ya existentesya existentes establecidas por el establecidas por el 
Estado   Costero,   en   la   respectiva  Estado   Costero,   en   la   respectiva  áárea  de rea  de 
jurisdiccijurisdiccióón    nacional    y    por      las    Partes n    nacional    y    por      las    Partes 
Contratantes,    respecto    de    las   naves que Contratantes,    respecto    de    las   naves que 
enarbolan    su   Pabellenarbolan    su   Pabellóón  en el Alta Mar, en el n  en el Alta Mar, en el 
áárea de la Convencirea de la Convencióón. n. 



Reconocimiento  a  los Estados Costeros Reconocimiento  a  los Estados Costeros 
que con anterioridad a la entrada en vigor que con anterioridad a la entrada en vigor 
de    de    éésta   Convencista   Convencióón,   hayan adoptado n,   hayan adoptado 
medidas    respecto   a   los recursos que medidas    respecto   a   los recursos que 
posteriormente   serposteriormente   seráán   regulados  por la n   regulados  por la 
OrganizaciOrganizacióón.n.



ÁÁREA DE COMPETENCIA REA DE COMPETENCIA 
La  ConvenciLa  Convencióón  se  aplica a las aguas del n  se  aplica a las aguas del 
OcOcééano Pacano Pacíífico  mfico  máás alls alláá de las de las ááreas de reas de 
jurisdiccijurisdiccióón   nacional   de  acuerdo con el n   nacional   de  acuerdo con el 
derecho internacional.  derecho internacional.  
Se   establecen   las  coordenadas de sus Se   establecen   las  coordenadas de sus 
llíímites Norte, Sur, Este y Oeste.  mites Norte, Sur, Este y Oeste.  
Se   establece   como   lSe   establece   como   líímite  Norte en el mite  Norte en el 
PacPacíífico Sur Oriental, el   paralelo  dos de fico Sur Oriental, el   paralelo  dos de 
latitud  norte.  No   incorpora  un mapa de latitud  norte.  No   incorpora  un mapa de 
anexo.anexo.





Nada   de   la    ConvenciNada   de   la    Convencióón    constituirn    constituiráá el el 
reconocimiento de reclamacireconocimiento de reclamacióón y posicin y posicióón de n de 
cualquier   Estado   Parte   de  la Convencicualquier   Estado   Parte   de  la Convencióón, n, 
concernientes  al Estado legal y extensiconcernientes  al Estado legal y extensióón de n de 
aguas  y  zonas  reclamadas por tales Partes aguas  y  zonas  reclamadas por tales Partes 
Contratantes.Contratantes.



CRITERIOS DE ASIGNACICRITERIOS DE ASIGNACIÓÓN N 

Listado de criterios que deberListado de criterios que deberáán ser tomados n ser tomados 
en  cuenta  por la Comisien  cuenta  por la Comisióón cuando se toman n cuando se toman 
las  decisiones  respecto de las asignaciones las  decisiones  respecto de las asignaciones 
del   Total  Admisible  de  Captura y el Total del   Total  Admisible  de  Captura y el Total 
Admisible de Esfuerzo de Pesca. Admisible de Esfuerzo de Pesca. 



Capturas   histCapturas   históóricas   y   los   patrones    y ricas   y   los   patrones    y 
prpráácticas de pesca presentes y pasadas en cticas de pesca presentes y pasadas en 
el el áárea de la Convencirea de la Convencióónn.  .  

Cuando  la  ComisiCuando  la  Comisióón establezca un TAC o n establezca un TAC o 
el  TAEP  considerando  el recurso en  todo el  TAEP  considerando  el recurso en  todo 
su rango de distribucisu rango de distribucióón  n  deberdeberáá tomar  en tomar  en 
cuenta, las capturas histcuenta, las capturas históóricas, los patrones ricas, los patrones 
y pry práácticas de pesca, pasados y  presentes cticas de pesca, pasados y  presentes 
en todo el rango de distribucien todo el rango de distribucióón del recurson del recurso..



-- Uso de las capturas para consumo domUso de las capturas para consumo domééstico y stico y 
su importancia para la seguridad su importancia para la seguridad alimentariaalimentaria.  .  

-- InvestigaciInvestigacióón   cientn   cientíífica   con   respecto  a   los fica   con   respecto  a   los 
recursos   pesqueros  y  la  difusirecursos   pesqueros  y  la  difusióón  pn  púública de blica de 
tales investigaciones.tales investigaciones.

-- InterInteréés de los Estados Costeros,  en   particular, s de los Estados Costeros,  en   particular, 
los   Estados   Costeros  en   desarrollo  en  los los   Estados   Costeros  en   desarrollo  en  los 
recursos pesqueros recursos pesqueros TranszonalesTranszonales existentes en existentes en 
las las ááreas de jurisdiccireas de jurisdiccióón nacional y en las n nacional y en las ááreas reas 
de la Convencide la Convencióón.n.



TOMA DE DECISIONESTOMA DE DECISIONES

Regla general las decisiones deberRegla general las decisiones deberáán ser tomadas n ser tomadas 
por   consenso   (ausencia   de  cualquier  objecipor   consenso   (ausencia   de  cualquier  objecióón n 
formal    hecha   al   momento   de   la   toma  de la formal    hecha   al   momento   de   la   toma  de la 
decisidecisióón). n). 

El consenso como norma obligatoria se aplica a, la El consenso como norma obligatoria se aplica a, la 
adopciadopcióón    del    presupuesto,      las      decisiones n    del    presupuesto,      las      decisiones 
financieras,   las  enmiendas  y a las normas sobre financieras,   las  enmiendas  y a las normas sobre 
procedimiento de la Convenciprocedimiento de la Convencióón.n.



Si los esfuerzos por lograr el consenso han Si los esfuerzos por lograr el consenso han 
sido agotados:  sido agotados:  

-- La decisiLa decisióón sobre asuntos de procedimiento n sobre asuntos de procedimiento 
deberdeberáá ser  tomada  por  la  mayorser  tomada  por  la  mayoríía  de los a  de los 
miembros de la Comisimiembros de la Comisióón.n.

-- La     decisiLa     decisióón   sobre  asuntos de sustancia n   sobre  asuntos de sustancia 
deberdeberáá ser   tomada   por  las tres  cuartas ser   tomada   por  las tres  cuartas 
partes   de   los   miembros   de la Comisipartes   de   los   miembros   de la Comisióón.n.



SOLUCISOLUCIÓÓN DE CONTROVERSIAS N DE CONTROVERSIAS 

Las Partes Contratantes deberLas Partes Contratantes deberáán cooperar a fin de n cooperar a fin de 
prevenir   la  disputa y deberprevenir   la  disputa y deberáán utilizar sus mejores n utilizar sus mejores 
esfuerzos   para solucionar las disputas de manera esfuerzos   para solucionar las disputas de manera 
amigable, los   cuales  podramigable, los   cuales  podríían  incluir  un an  incluir  un Panel de Panel de 
ExpertosExpertos.  .  

Si la disputa no es posible resolverla  mediante lo Si la disputa no es posible resolverla  mediante lo 
seseññalado  en  el  primer palado  en  el  primer páárrafo, las  rrafo, las  normas de la normas de la 
SoluciSolucióón de    Controversias  de   la  Parte VIII del n de    Controversias  de   la  Parte VIII del 
Acuerdo sobre Poblaciones  de   Peces   de  1995Acuerdo sobre Poblaciones  de   Peces   de  1995
deberdeberáá aplicarse  aplicarse  ““mutatis mutandismutatis mutandis”” a cualquier a cualquier 
disputa entre las Partes Contratantes.disputa entre las Partes Contratantes.



La referencia al Acuerdo sobre  Poblaciones La referencia al Acuerdo sobre  Poblaciones 
de Peces de 1995 (Acuerdo de Nueva de Peces de 1995 (Acuerdo de Nueva YorkYork), ), 
no   afecta  el   estatus  de  cualquier   Parte no   afecta  el   estatus  de  cualquier   Parte 
Contratante,  en  relaciContratante,  en  relacióón  a dicho Acuerdo o n  a dicho Acuerdo o 
en  relacien  relacióón  a  la  Convencin  a  la  Convencióón  de  Naciones n  de  Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar.Unidas sobre el Derecho del Mar.



COMITCOMITÉÉS SUBREGIONALES S SUBREGIONALES 
ComitComitéés     de     Ordenamiento      s     de     Ordenamiento      SubregionalSubregional, , 
Oriental y Occidental.  Oriental y Occidental.  

El    El    áárea   que   corresponde   a   cada  uno  de rea   que   corresponde   a   cada  uno  de 
dichos Comitdichos Comitéés se establece en el Anexo I de la s se establece en el Anexo I de la 
ConvenciConvencióón n 

Anexo I puede ser  modificado por la ComisiAnexo I puede ser  modificado por la Comisióón, n, 
por consenso, en cualquier momento.por consenso, en cualquier momento.



IntegraciIntegracióón:n:

-- Por los paPor los paííses miembros de la Comisises miembros de la Comisióón situados en n situados en 
el el áárea adyacente al rea adyacente al áárea de la Convencirea de la Convencióón; n; 

-- aquellos, cuyas naves pesqueras estaquellos, cuyas naves pesqueras estéén actualmente n actualmente 
pescando en el pescando en el áárea; rea; 

-- o hayan  pescado  en el o hayan  pescado  en el áárea dentro de los dos area dentro de los dos añños os 
pasados;pasados;

-- o   esto   estéén   pescando   un recurso pesquero especn   pescando   un recurso pesquero especíífico fico 
asignado    por   el   Comitasignado    por   el   Comitéé conforme   al  Pconforme   al  Páárrafo 3, rrafo 3, 
incluyendo   las      incluyendo   las      ááreas    de   jurisdiccireas    de   jurisdiccióón  nacional n  nacional 
adyacentes al adyacentes al áárea de la Convencirea de la Convencióón.n.



Los   que  hayan  informado  a  la  SecretarLos   que  hayan  informado  a  la  Secretaríía  de  la a  de  la 
intensiintensióónn de pescar dentro de dos ade pescar dentro de dos añños desde dicha os desde dicha 
informaciinformacióón, en  la  parte  del n, en  la  parte  del áárea de la Convencirea de la Convencióón n 
para la cual el Comitpara la cual el Comitéé tiene responsabilidad.  tiene responsabilidad.  

Si quien ha efectuado esta notificaciSi quien ha efectuado esta notificacióón a la Comisin a la Comisióón n 
no pesca dentro  del  no pesca dentro  del  áárea  dentro  de dos area  dentro  de dos añños de la os de la 
notificacinotificacióón,   cesarn,   cesaráá su   calidad   de  miembro  del su   calidad   de  miembro  del 
ComitComitéé..

Cualquier    miembro   de   la   ComisiCualquier    miembro   de   la   Comisióón   que  no  es   n   que  no  es   
miembro podrmiembro podráá enviar un representante a los trabajos enviar un representante a los trabajos 
del Comitdel Comitéé..



Las Las RecomendacionesRecomendaciones,  ser,  seráán  adoptadas n  adoptadas 
por  consenso, si agotados  los  esfuerzos por  consenso, si agotados  los  esfuerzos 
para lograr el para lograr el consensoconsenso ééste no se hubiera ste no se hubiera 
logrado, las  Recomendaciones   deberlogrado, las  Recomendaciones   deberáán n 
ser adoptadas por las ser adoptadas por las dos terceras partesdos terceras partes
de los miembros del Comitde los miembros del Comitéé..



ENTRADA EN VIGORENTRADA EN VIGOR
La ConvenciLa Convencióón   entrarn   entraráá en  vigor,  30   den  vigor,  30   díías as 
despudespuéés del deps del depóósito del sito del octavo instrumentooctavo instrumento
de   ratificacide   ratificacióón,   accesin,   accesióón,   aceptacin,   aceptacióón    y n    y 
aprobaciaprobacióón,   en   el  cual  debern,   en   el  cual  deberáá incluir, al incluir, al 
menos menos tres Estados Costeros adyacentestres Estados Costeros adyacentes al al 
áárea  de  la  Convencirea  de  la  Convencióón y  n y  tres  Estados  no tres  Estados  no 
CosterosCosteros al  al  áárea  adyacente  al  rea  adyacente  al  áárea  de la rea  de la 
ConvenciConvencióón y cuyas  naves estn y cuyas  naves estéén  pescando n  pescando 
en el en el áárea de  la Convencirea de  la Convencióón o han pescado n o han pescado 
en el en el áárea de la Convencirea de la Convencióón. n. 



Si transcurrido tres aSi transcurrido tres añños desde la adopcios desde la adopcióón del n del 
Acuerdo, la ConvenciAcuerdo, la Convencióón no ha entrado en vigor n no ha entrado en vigor 
conforme a   lo  seconforme a   lo  seññalado en el palado en el páárrafo primero, rrafo primero, 
entrarentraráá en vigor 6 meses despuen vigor 6 meses despuéés del deps del depóósito sito 
del     del     ddéécimo     instrumentocimo     instrumento de    ratificacide    ratificacióón, n, 
accesiaccesióón,  aceptacin,  aceptacióón y aprobacin y aprobacióón o conforme n o conforme 
a las normas   del   pa las normas   del   páárrafo  primero, cualquiera rrafo  primero, cualquiera 
sea de estos dos hechos que ocurra primero.sea de estos dos hechos que ocurra primero.



MEDIDAS DE CONSERVACIMEDIDAS DE CONSERVACIÓÓN Y N Y 
ORDENAMIENTO.ORDENAMIENTO.
En   el   pEn   el   páárrafo  2,  Artrrafo  2,  Artíículo 20  se  enumeran las culo 20  se  enumeran las 
Medidas    de    ConservaciMedidas    de    Conservacióón   y  Ordenamiento.n   y  Ordenamiento.

IncluyIncluyééndose     el    establecimiento   del   Total ndose     el    establecimiento   del   Total 
Admisible   de   Captura  y  el Total Admisible de Admisible   de   Captura  y  el Total Admisible de 
Esfuerzo de Pesca.Esfuerzo de Pesca.

El El ppáárrafo 4rrafo 4,   se,   seññala    que    para    los   ala    que    para    los   recursos recursos 
pesqueros pesqueros traszonalestraszonales que  se  encuentran en el que  se  encuentran en el 
áárea de la Convencirea de la Convencióón y en el n y en el áárea de jurisdiccirea de jurisdiccióón n 
nacional    del    Estado   Costero   que  su  Parte nacional    del    Estado   Costero   que  su  Parte 
Contratante:Contratante:



-- La   ComisiLa   Comisióón   debern   deberáá establecer  un  Total establecer  un  Total 
Admisible de Captura y el Total  Admisible  de Admisible de Captura y el Total  Admisible  de 
Esfuerzo de Pesca y cualquier otra Medida de Esfuerzo de Pesca y cualquier otra Medida de 
ConservaciConservacióón y Ordenamiento n y Ordenamiento para el para el áárea de rea de 
la Convencila Convencióónn.  Se  se.  Se  seññala  que la Comisiala  que la Comisióón y n y 
el Estado Costero Parte Contratante,  deberel Estado Costero Parte Contratante,  deberáán n 
cooperar   en    la    coordinacicooperar   en    la    coordinacióónn de      sus de      sus 
respectivas     medidas   de   Conservacirespectivas     medidas   de   Conservacióón   y n   y 
Ordenamiento. Ordenamiento. 



-- CCon el expreso consentimiento del Estado on el expreso consentimiento del Estado 
Costero    Parte     ContratanteCostero    Parte     Contratante o     Partes o     Partes 
Concernidas, la ComisiConcernidas, la Comisióón  podrn  podríía establecer a establecer 
de     acuerdo   con   el   Anexo   III     de   la de     acuerdo   con   el   Anexo   III     de   la 
ConvenciConvencióón, y cuando corresponda, un Total n, y cuando corresponda, un Total 
Admisible de Captura y el Total Admisible de Admisible de Captura y el Total Admisible de 
Esfuerzo de Pesca, que serEsfuerzo de Pesca, que seráá aplicable a todo aplicable a todo 
el rango de distribuciel rango de distribucióón del recurso pesquero.n del recurso pesquero.



-- En el caso donde uno o mEn el caso donde uno o máás de los Estados s de los Estados 
Pesqueros     Contratantes,   no     den       el Pesqueros     Contratantes,   no     den       el 
consentimiento para un TAC y el TAEP,  que consentimiento para un TAC y el TAEP,  que 
sea   aplicable a todo el rango de distribucisea   aplicable a todo el rango de distribucióón n 
del   recurso    pesquero, la  Comisidel   recurso    pesquero, la  Comisióón podrn podríía a 
establecer    cuando   corresponda,   el Total establecer    cuando   corresponda,   el Total 
Admisible de Captura y el Total Admisible de Admisible de Captura y el Total Admisible de 
Esfuerzo de Pesca, que serEsfuerzo de Pesca, que seráá aplicable  en el aplicable  en el 
áárea   de   jurisdiccirea   de   jurisdiccióón   nacional   del Estado n   nacional   del Estado 
Pesquero Contratante o Partes Contratantes Pesquero Contratante o Partes Contratantes 
que    haya    dado su consentimiento y en el que    haya    dado su consentimiento y en el 
áárea de la Convencirea de la Convencióón. n. 



Cuando    exista  expreso consentimiento del Cuando    exista  expreso consentimiento del 
Estado   Costero  Parte Contratante, ademEstado   Costero  Parte Contratante, ademáás s 
de  los  Totales   Admisibles de Captura y los de  los  Totales   Admisibles de Captura y los 
Totales Admisibles de Esfuerzo de Pesca, se Totales Admisibles de Esfuerzo de Pesca, se 
podrpodráán      adoptar     n      adoptar     otras     Medidas      de otras     Medidas      de 
ConservaciConservacióón y Ordenamienton y Ordenamiento, aplicables a , aplicables a 
todo el rango de distribucitodo el rango de distribucióón del recurso.n del recurso.



Todas     las     Medidas      de    ConservaciTodas     las     Medidas      de    Conservacióón    y n    y 
Ordenamiento,    incluyendo   los  TAC  y  los TAEP, Ordenamiento,    incluyendo   los  TAC  y  los TAEP, 
adoptados  por la Comisiadoptados  por la Comisióón,   que   incluyan   todo el n,   que   incluyan   todo el 
rango de  distribucirango de  distribucióón del   recurso,   con  el expreso n del   recurso,   con  el expreso 
consentimiento de   los   Estados Costeros, son   sin consentimiento de   los   Estados Costeros, son   sin 
perjuicio y no afectan los derechos soberanos de los perjuicio y no afectan los derechos soberanos de los 
Estados Costeros   para  la exploraciEstados Costeros   para  la exploracióón, explotacin, explotacióón, n, 
conservaciconservacióón  y  ordenamiento de los recursos vivos n  y  ordenamiento de los recursos vivos 
marinos,   dentro   de    las    marinos,   dentro   de    las    ááreas   de   jurisdiccireas   de   jurisdiccióón n 
nacional, de acuerdo   con   el derecho internacional nacional, de acuerdo   con   el derecho internacional 
que   reconocen   las   normas   relevantes   de      la que   reconocen   las   normas   relevantes   de      la 
CONVEMAR el Acuerdo de Nueva CONVEMAR el Acuerdo de Nueva YorkYork y no afectan y no afectan 
el el áárea de aplicacirea de aplicacióón de esta Convencin de esta Convencióón, conforme n, conforme 
al Artal Artíículo 5.culo 5.



El  contenido del ArtEl  contenido del Artíículo 20 y el Anexo III, culo 20 y el Anexo III, 
podrpodríía   considerarse   como   una   de las a   considerarse   como   una   de las 
particularidades mparticularidades máás novedosas   de   s novedosas   de   éésta sta 
ConvenciConvencióón,  al   establecer  la   posibilidad n,  al   establecer  la   posibilidad 
que la adopcique la adopcióón y aplicacin y aplicacióón de Medidas de n de Medidas de 
ConservaciConservacióón   y   Ordenamiento    puedan n   y   Ordenamiento    puedan 
extenderse  a las aguas jurisdiccionales de extenderse  a las aguas jurisdiccionales de 
los Estados  Costeros sin que ello implique los Estados  Costeros sin que ello implique 
modificar el modificar el áárea de aplicacirea de aplicacióón del Acuerdo. n del Acuerdo. 



El    sistema    que   se    adopta   en      la El    sistema    que   se    adopta   en      la 
ConvenciConvencióón   permite compatibilizar,     en n   permite compatibilizar,     en 
ttéérminos prrminos práácticos, los intereses   de    los cticos, los intereses   de    los 
Estados     Costeros     y     los     Estados Estados     Costeros     y     los     Estados 
Pesqueros de Alta Mar, haciendo viable la Pesqueros de Alta Mar, haciendo viable la 
implementaciimplementacióón   real  y efectiva del deber n   real  y efectiva del deber 
de cooperacide cooperacióón.n.



MEDIDAS PROVISIONALESMEDIDAS PROVISIONALES
Nuevas   Medidas  Interinas    para  las  pesquerNuevas   Medidas  Interinas    para  las  pesqueríías as 
pelpeláágicas.gicas.

Aplicables  a   partir  del 1Aplicables  a   partir  del 1ºº de enero de 2010 hasta     de enero de 2010 hasta     
la adopcila adopcióón   de   Medidas    de     Conservacin   de   Medidas    de     Conservacióón    y n    y 
Ordenamiento en el marco de la ConvenciOrdenamiento en el marco de la Convencióón. n. 

Revisadas  no   antes  del 31 de diciembre de 2010, Revisadas  no   antes  del 31 de diciembre de 2010, 
tomando en cuenta, la revisitomando en cuenta, la revisióón que efectn que efectúúe el Grupo e el Grupo 
de Trabajo Cientde Trabajo Cientíífico.fico.

No   constituirNo   constituiráán   un   precedente   respecto  de las   n   un   precedente   respecto  de las   
futuras decisiones de la Comisifuturas decisiones de la Comisióón.n.



Lo   adoptado  como  Medidas  Interinas, Lo   adoptado  como  Medidas  Interinas, no no 
puede ser considerado como precedente en puede ser considerado como precedente en 
las futuras asignacioneslas futuras asignaciones u  otras decisiones u  otras decisiones 
tomadas   por   la   Comisitomadas   por   la   Comisióón,   relativo   a la n,   relativo   a la 
participaciparticipacióón en las pesquern en las pesqueríías y no afectan as y no afectan 
al     reconocimiento   de   los      especiales al     reconocimiento   de   los      especiales 
requerimientos de los Estados en desarrollo requerimientos de los Estados en desarrollo 
de   la   regide   la   regióón,  en  particular, los pequen,  en  particular, los pequeñños os 
estados   islas en desarrollo y territorios, de estados   islas en desarrollo y territorios, de 
acuerdo con la Convenciacuerdo con la Convencióón. n. 



Las  Medidas   son    voluntarias     y    no Las  Medidas   son    voluntarias     y    no 
legalmente   vinculantes  bajo  el  derecho legalmente   vinculantes  bajo  el  derecho 
internacional.internacional.

Respecto  al  Respecto  al  esfuerzo de pesca se acordse acordóó
que los   participantes   limitan   el Tonelaje que los   participantes   limitan   el Tonelaje 
Grueso (GT) de  las naves  que   enarbolen Grueso (GT) de  las naves  que   enarbolen 
su   pabellsu   pabellóón  al  nivel de las naves que han n  al  nivel de las naves que han 
estado   activamente pescando en los aestado   activamente pescando en los añños os 
2007,    2008     y    2009   en  el  2007,    2008     y    2009   en  el  áárea de la rea de la 
ConvenciConvencióón. n. 



Se podrSe podráá sustituir  dichas naves sin exceder sustituir  dichas naves sin exceder 
el nivel total del GT que se seel nivel total del GT que se seññala en la tabla ala en la tabla 
que se anexa.  Asque se anexa.  Asíí mismo, se establece  que mismo, se establece  que 
los   participantes   que   todavlos   participantes   que   todavíía  no  lo   han a  no  lo   han 
hecho,   deben   comunicar   a  la  Secretarhecho,   deben   comunicar   a  la  Secretaríía a 
Interina al 31 de diciembre de 2009, el GT de Interina al 31 de diciembre de 2009, el GT de 
las   naves  que  enarbolan  su  pabelllas   naves  que  enarbolan  su  pabellóón que n que 
han estado pescando activamente  en el ahan estado pescando activamente  en el añño o 
2009.2009.



En   cuanto  a  las   Medidas  de   Ordenamiento y En   cuanto  a  las   Medidas  de   Ordenamiento y 
Captura,     se    acordCaptura,     se    acordóó que    cada    participante que    cada    participante 
restringirrestringiráá voluntariamente   las  capturas  de sus voluntariamente   las  capturas  de sus 
naves   en  el  naves   en  el  áárea de la Convencirea de la Convencióón al nivel anual n al nivel anual 
de capturas de los ade capturas de los añños 2007, 2008 y 2009.  os 2007, 2008 y 2009.  

Esta   restricciEsta   restriccióón   voluntaria   debern   voluntaria   deberáá tener    en tener    en 
consideraciconsideracióón   el   estado    del  recurso.  Pero se n   el   estado    del  recurso.  Pero se 
seseññala   que  las   partes   reconocen   que   en  el ala   que  las   partes   reconocen   que   en  el 
ejercicio   de  esta   restricciejercicio   de  esta   restriccióón  voluntaria,  podrn  voluntaria,  podráán n 
existir pequeexistir pequeñños excedentes en relacios excedentes en relacióón al nivel de n al nivel de 
capturas anual de los acapturas anual de los añños 2007, 2008 y 2009.os 2007, 2008 y 2009.



Respecto   de    los   participantes   con  capturas Respecto   de    los   participantes   con  capturas 
histhistóóricas  en  el  Pacricas  en  el  Pacíífico Sur y que no ejercieron fico Sur y que no ejercieron 
actividades   pesqueras en  el aactividades   pesqueras en  el añño 2007 y 2008  y o 2007 y 2008  y 
que han comunicado a la Secretarque han comunicado a la Secretaríía Interina el GT a Interina el GT 
de sus naves que entraron a las pesquerde sus naves que entraron a las pesqueríías  en el as  en el 
aañño 2009, acuerdan restringir voluntariamente sus o 2009, acuerdan restringir voluntariamente sus 
capturas   de    tales    naves    en   el   capturas   de    tales    naves    en   el   áárea  de la rea  de la 
ConvenciConvencióón para el an para el añño 2010.o 2010.

TambiTambiéén    se     adoptaron    medidas    sobre  la n    se     adoptaron    medidas    sobre  la 
recoleccirecoleccióón de informacin de informacióón, reportes, monitoreo y n, reportes, monitoreo y 
control,    cooperacicontrol,    cooperacióón    con   otros    Estados   y n    con   otros    Estados   y 
requerimientos de los Estados en desarrollo.requerimientos de los Estados en desarrollo.



MUCHAS MUCHAS 
GRACIAS!!!!!!!!!GRACIAS!!!!!!!!!


